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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N"584.2025-G]\I-I\4OCC

Cero Colorado, 22 de dici€nbre de 2025

VISTO:

El Informe N'2961-2025/MDCC-GAF,SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecjmientos; y,
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Que, como lo eslablece elarticulo l94 de la Constilución Polílica del Estado del Perú, asicomo elarticulo lldelTítulo preliminar

pol¡lica y económica en los asuntos de su compelencia:

la Ley 0rgánrca de 
.l\¡ 

u nicipalid ades Ley N"27972, las municipalidades son órganos de gobierno, pfornotores del desarrollo local
en personeÍla Jurrorca de derecho pubhco y con plena cap¿cidad para el cumplim¡ento de sus fnes; gozan de autonomia
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Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N'32069 "1ey General de Conlralaciones Públicas", se establece como
requisito previo para la aprobación delexpediente de confatación, se debe contarcon eldocumento que acredite la designación de los
evaluadores que integrarán el Comité de Selección, Este requisito se encuentra previsto en el arliculo 54. del Reglamenio de la citada
ley;

Que, conforme al arliculo 56' del Reglamento de la Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas' aprobada por el
Decreto Supremo N'009'2025-EF, establece lo siguienle: "56.'1 Los procedimientos de selección competilivos se encuenlran a cargo
de evaluadores, conforme a los siguientes tipos: (...) b) Comité: conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es
comprador público de la DEC y uno es experto profesional que cuente con conocimienlo lécnico y/o experiencia con el objeto de
contratación":
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Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la.adm¡nistración y delegar Íunciones adminisfativas alGerente ¡/un¡cipal y otros funcionarios, déclarando en su artículopnmero' numeÍal 15, delegar al Gerente ¡¿lunicipal la atribución de: 'Designar comités de selecc¡ón para procedim¡enlos de selección;
asimismo disponer la remoción y modificación de sus integrantes previs-hs en la Ley N"30225 y su Re'glamentoi póiüti.ti, áir.
despacho se encuentra facullado de emitir pronunciamiento respecio ar expedienle dé vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIVERO - RECONFOR[,4AR el Comité de Selección del Procedimiento de Setección para ta Licitación pública N. 012-2025-l\'lDcc-1 "Adquisición de Un¡formes de Trabaio Para Personal Operativo Municipalidad Dislrital ¿e Ceno Co¡ora¿o, enconformidad al convenio colectivo correspondiente al Periodo 2026"t conforme a io sustentado en la parle considerativa,
documenlación obranle de la presente Resolucióni debiendo quedar inlegiado Oe tu iigri"nt" ,an"ra,
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ARfÍclLo SEGUNDo.--DlsP^oNERque el mmilé conformado med¡anle el presenle acto resoluljvo, cumpla con sus func¡ones enestnclo ¿pego a la Ley N'32069 y su Reglamento, garantizando ta libre mncürrencla oe proueeoorei, córéaa irlr¡rr.iá¡¡ y léi¿,aotos inherentes.

ARTÍcuL0 TERCERo - DIsPoNER la notificación de la presente a lodos los miembros det comilé conformado, áreas competenles ,su posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARTO - ENCARGAR a la Oflcina de fecnologias de la Informacjón, la pub¡icac¡ón de Ia pfesente resolución en el portal
hstitucional de la Pagina Web de la Mun¡cipalidad Distrital dé Cerro Colorado.

REGÍsTREsE, coMUNíoUEsE Y cUMPLASE,
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